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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 01414/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA.

A. [bookmark: _Toc70345222]Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del recurso de revisión 01414/INFOEM/IP/RR/2023, presentado conforme al criterio mayoritario del Pleno, promovido en contra del  Ayuntamiento de Tezoyuca.

El RECURRENTE presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00015/TEZOYUCA/IP/2023, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Informe si durante o posterior al periodo de la administración 2019-2021, el municipio de Tezoyuca o en su caso el Sistema Municipal DIF de Tezoyuca llevaron a cabo acción de demanda, denuncia, queja, remisión de expediente por incompetencia, o querella en contra del ciudadano de nombre Jaime Esteva Orozco con CURP EEOJ770826HOCSRM08, ante Ministerio Público, Fiscalía General de Justicia del Estado de México, OSFEM, Secretaria de la Función Pública, Secretaria de la Contraloría Estado de México o Entidades fiscalizadoras, originadas por el mal desempeño de funciones como Tesorero del Sistema Municipal DIF de Tezoyuca dentro de la Administración 2019-2021. De ser afirmativo solicito Número de expediente o nombre que lo identifique, informe del estado de avance del mismo, el concepto que lo origino, y las sanciones aplicadas.”

EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información y adjunta a su respuesta el siguiente archivo electrónico:

a) “solicitud 14.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número TEZ/RH/02/049/2023, emitido por el Director de Recursos Humanos, dirigido a la Directora de la Unidad de Transparencia, por el que informa no contar con la información, ya que no cuentan con un Representante Indígena en el municipio.

Inconforme con la respuesta, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión,  en el cual manifestó, lo siguiente:

· Acto impugnado: “La solicitud de información con numero 00015/TEZOYUCA/IP/2023, recibida por el municipio de Tezoyuca en fecha 13 de febrero de 2023.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “El municipio de Tezoyuca entrego información que no corresponde a lo solicitado, siendo que entrego la referida por una solicitud con numero 00014/TEZOYUCA/IP/2023, la cual no corresponde a mi gestión de solicitud de información, tanto en contenido como en forma.”

Previo estudio, la resolución determina REVOCAR la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tezoyuca y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
“Del servidor público que se ostentaba como Tesorero del Sistema Municipal DIF de Tezoyuca, en la administración pública municipal 2019-2021:
1. El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el que se confirme la clasificación como confidencial del pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo, en términos de los artículos 49, fracción II, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; respecto de los procedimientos por faltas administrativas graves y/o no graves, y denuncias que se encuentren en trámite, así como de los procedimientos concluidos por faltas administrativas no graves condenatorias o absolutorias, instaurados, de ser el caso, en su contra, del uno de enero de dos mil diecinueve al once de febrero de dos mil veintitrés
2. Versión pública del documento que dé cuenta de cuenta de presuntas faltas administrativas y denuncias, que incluya el número de expediente, el estado que estos guardan y el concepto que los originó, para el caso de que los procedimientos se relacionen con actos de corrupción, de conformidad con el artículo 142 de la Ley de la materia, instaurados, de ser el caso, en su contra, del uno de enero de dos mil diecinueve al once de febrero de dos mil veintitrés.
3. Versión pública del documento que dé cuenta de los procedimientos concluidos, por faltas administrativas graves condenatorias, y denuncias condenatorias, señalando el número de expediente, el concepto que los originó y la sanción impuesta, instaurados, de ser el caso, en su contra, del uno de enero de dos mil diecinueve al once de febrero de dos mil veintitrés.
Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.” (Sic)

En ese sentido, dentro del estudio se indica  que, para el caso de los procedimientos de sanciones graves absolutorias, concluidos, se procederá a su acceso en versión pública, protegiendo el nombre, cargo y área de adscripción del Servidor Público absuelto y aquellos datos personales que hagan identificable a una persona, toda vez que se estima que la información solicitada, se relaciona con servidores públicos en específico, los cuales al no haber recibido alguna sanción por posibles responsabilidades, se procede a clasificar como confidencial el nombre y cargo del servidor público, al poder causar un perjuicio a la vida privada de estos.

Bajo este contexto, se consideró que en el supuesto de que la información se encuentre en alguno de los supuestos antes establecidos, el Sujeto Obligado deberá clasificar la información, emitiendo en su caso el acuerdo correspondiente, tomando en consideración que, de proporcionar el nombre de los servidores públicos relacionados al procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas no graves, podría afectar su honor, buen nombre y su imagen, así como la clasificación  del nombre, cargo, presunta falta cometida, y área de adscripción del Servidor Público absuelto de una falta grave.

Al respecto,  se citó el siguiente Criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que reconoce como derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia imagen, como se observa:

“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.  Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”
 
En ese sentido, se hizo notar que el derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona (derecho a la intimidad), aunado al derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, de forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás.

Luego entonces se consideró, que dar a conocer el nombre del servidor público de un procedimiento de responsabilidad administrativa no grave, constituye información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría generar una percepción negativa de este, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, pues como se precisó la afectación es para el propio servidor público, situación que no afecta a terceros.

Contexto, que corresponde a un criterio mayoritario del Pleno; sin embargo para esta Ponencia Resolutora, no se comparte que se clasifique como reservado el  nombre del Servidor Público, en el caso de procedimientos iniciados con una resolución absolutoria, dado que  los misma no supone el incumplimiento a las obligaciones o al régimen disciplinario de los elementos integrantes de una institución que de conformidad con nuestra Constitución deben regirse por los principios de honestidad, lealtad, probidad, legalidad y eficacia en el desempeño de sus funciones, lo anterior con base en las siguientes consideraciones:

Bajo ese criterio, a los servidores públicos les corresponde actuar con eficiencia, eficacia y plena determinación para lograr una sociedad en la que se haga válido el Estado de Derecho, por lo que el respeto a la ley constituye un basamento angular para un pleno desarrollo, lo que además comprende que cuando se viole el marco normativo, exista una actuación diligente del Estado. 
[bookmark: _Toc88136406]
Sin embargo contrario al criterio mayoritario, -se insiste- en que no se comparte la clasificación como confidencial del nombre y cargo del servidor público, ya que no se aprecia que la información solicitada afecte la esfera privada del servidor público, genere una percepción negativa de esta, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, o que dañe su vida privada y profesional.

Se sostiene tal criterio, toda vez que las determinaciones en donde la conducta investigada no fue contraria a derecho; en las que se logra apreciar los elementos y las circunstancias que llevaron a concluir que a los servidores públicos, no les eran imputables las conductas que se le atribuían, permite la rendición de cuentas del servidor público, pues se podría observar, que dicho servidor público, ha cumplido con sus obligaciones y no ha cometido actos irregulares y ha actuado conforme a las normatividad aplicable.

Lo anterior tomando en consideración la trascendencia de las conductas investigadas en tales procedimientos, toda vez que resultan relevantes por su  impacto social o consecuencias jurídicas ya que de conformidad con lo establecido  por el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de  México y Municipios se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: el cohecho, peculado, desvío de recursos públicos, utilización indebida de información, abuso de funciones, cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual, actuar bajo conflicto de interés, contratación indebida, enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés, tráfico de influencias, encubrimiento, desacato, obstrucción de la Justicia.

Es de hacer notar que varias de las anteriores conductas se encuentran previstas en la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, y que de la misma manera se tratan de delitos en materia de corrupción, los cuales se encuentran reglamentados por el Título Décimo del Código Penal Federal, y que van del artículo 212 al artículo 224.

La palabra “corrupción” es definida por la Real Academia Española como la “acción y efecto de corromper o corromperse”, o, para los efectos que nos interesan: “en las organizaciones, especialmente en las públicas, práctica consistente en la utilización de las funciones y medios de aquellas en provecho, económico o de otra índole, de sus gestores”. Esto es, de acuerdo con la Academia Española, los actos de corrupción implican un provecho de cualquier índole por parte de una persona en una organización que abuse de sus funciones.

En nuestro país, la corrupción es vista por los ciudadanos como uno de los problemas más grandes. De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la corrupción está catalogada por la población como el segundo problema que más les preocupa. En el 2015, 9 de cada 10 personas mayores de 18 años consideró que la corrupción se puede observar frecuentemente en los partidos políticos y en la policía, y el 12.6% de las personas que tuvieron que realizar algún trámite del gobierno, consideran que fueron víctimas de algún acto de corrupción.

Esto es, la población considera que la corrupción se da en todos los niveles de gobierno, y que es un problema que México tiene en gran medida, a tal grado, que la gente, después de la delincuencia organizada, lo identifica como el problema más grande que tenemos, con el 50.9% de la población señalándolo como tal. Es importante también tomar en cuenta que, desde el 2011, la percepción del mal desempeño del gobierno ha crecido lo cual se puede decir viene de la mano con la corrupción.

Y no solo eso, sino que la corrupción afecta también el sector económico del país. De acuerdo con el Estudio de la OCDE sobre Integridad en México, el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), estima que el 5% del Producto Interno Bruto del país se pierde por corrupción.

En los últimos años, el índice de percepción de la corrupción en nuestro país ha ido empeorando, yendo desde 34 en el 2012, a 31 en el 2015, y 29 en el 20175. Como consecuencia de todo lo anterior, el 27 de mayo del 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una reforma constitucional en la que se buscó hacer modificaciones en diversos ámbitos del país, con la finalidad de combatir la corrupción. Ahora, en México, existe un Sistema Nacional Anticorrupción que busca erradicar y prevenir estos actos que, como todos sabemos, se dan en una gran medida en todos los niveles de gobierno.

Además, proporcionar dicha información, no genera una afectación a su honor, intimidad o buena imagen, pues contrario a esto, a través de la resolución, es posible conocer que la actuación del servidor público, fue apegada a la normatividad aplicable, esto es, que ha ejercido su cargo, de manera honesta, responsable y conforme a lo establecido en las diversas disposiciones.
En ese orden de ideas, dar a conocer la información relativa a las resoluciones absolutorias por faltas administrativas graves, esto es, donde no se hubiera determinado la responsabilidad administrativa de los servidores públicos, en caso de su existencia, en relación con un servidor público no implica una vulneración a su honor o intimidad, ya que dichos procedimientos determinan la falta de elementos para sancionarlo.

Por otro lado, en la tesis aislada con el rubro DERECHO A SER INFORMADO Y DERECHO AL HONOR. ESTÁNDAR PARA DETERMINAR SU PREVALENCIA, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el derecho a la información no es absoluto, pues si bien el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de relevancia pública, también debe proteger y garantizar el derecho al honor a la reputación de las personas; por lo que, para que la autoridad pueda difundir ciertos datos, debe cerciorarse que los mismos sean de relevancia pública o interés general, o bien, versen sobre personas con un impacto público o social. Además, la información debe constituir una certera aproximación a la realidad, lo cual puede derivar de que la autoridad emisora de la información la obtenga de investigaciones, informes o estadísticas propios o de otras autoridades, así como, de hechos notorios para la sociedad. Finalmente, debe carecer de toda intervención de juicios o valoraciones subjetivas que no tengan como fin informar a la sociedad, sino que pretendan establecer una postura, opinión o crítica hacia la persona.

Sino más bien a que el servicio público es, transparente y efectivo en el cumplimiento de su misión de servir a la comunidad, por tanto, los servidores públicos deben regirse por lo establecido en el marco legal  a fin de acreditar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 

B. Conclusión
No se comparte la clasificación como confidencial del nombre y cargo, área de adscripción y aquellos datos personales que hagan identificable a una persona de los Servidores Públicos absueltos en el caso de procedimientos administrativos iniciados por faltas graves, al considerar la trascendencia de las conductas investigadas, que resultan relevantes por su impacto social o consecuencias jurídicas, por ende, entregar la información transparenta la gestión pública y la rendición de cuentas, pues se observa que han cumplido con los principios que rigen el servicio público.

Lo anterior expone razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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